
 

     

COMUNICADO 

20 de marzo de 2019 

 

Se recuerda a los Sres. /Sras. Árbitros, que excepcionalmente podrán solicitar no ser 

considerados en las designaciones, hasta el día martes de cada semana, a la hora 20.00. 

  

La solicitud se hará personalmente, o vía telefónica a la Secretaría del Dto. Arbitral.  

De no ser así, solo podrán no Arbitrar, si mediare causa mayor, la cual deberá justificarse por 

escrito.  

  

Asimismo se recuerda que podrán actuar exclusivamente en los juegos designados los días 

jueves, o en los avalados por la FUBB. 

  

En virtud que se han registrado en pleno comienzo de la  temporada de formativas 

incumplimientos; faltas sin aviso, llegadas tardes e intercambios de partidos sin 

consentimiento del Dto. Arbitral,  se hará un seguimiento especial del cumplimiento de todas 

las Normas referidas a los Árbitros y se tomará de ser necesario, las medidas disciplinarias 

correspondientes. 

 

  

Departamento Arbitral 

  

Alberto Arenas                                      Juan Chifflet  

Secretario                                               Presidente  

 


